
Número 12. Jueves Iide Febrero de IO cuartos.

boletín
©1 là îBOTïHCIâ

OF5CÎÀ1
l©©à©S©

Se suscribe à este Periódica, gue sale X medio para fuera de

PARTE OFICIAL

Qûiiet'ftà superior politico de Ía 
provincia de Logroño.

K) Sxemo. ir. Secretario de ÉS* 
fado r del Despacho de la Geber- 
nacie^ de la Peninsula, con fecha 
30 de Xnero ultimo rne dice lo ti- 
'“iTlbg.nc*.. pr«vi,!o„.t del Bei». U 
leuido l beu uombrar SccrcUno de e,e 
flobierao politic» i l* J'**'" F"’’-' 
cbapi, oficial primero del de V aleoc». 
Y de orden de U miam» lo coinuoico a 
V. S. para 5» iulelijencia J efccloaco»'

- inserta en el Soletin 
oficial de esta Procincta 
cimiento del público. Logroño de 
Febrero de SW.—Juan de la Je^ 

jera.

Gobierno superior poUtico^e ta 
provincia, Logroño.

El Sr. Director general de mindü 
me dice con fecha de Enere ul-

ramo, se ba servido declarar* l- Qt*® 
quede suprimida la plaza de Director ^ge- 
neral.—2.* Q»e »« forme dicha Direc 
cien de cinco individuos, 4ne lo sewnel 
Inspector, el Subinspector, y 
nieros de la clase de primeros.—3. V“« 
.ea Presidenteel Inspector, I 
derno de los tres Ingenieros dichos h g 
de Secretarlo, cuyos dos “'S'” 
las inisiitas funciones quC design, la Ins 
riiccinn de 18 de Viciembre de 1823 

para el «SÏX S 
lo» artículos 30 y VJ* , 
.sontos se han de tratar en W» 
y á pluralidad de rotos.» • Q 
peñen estos cargos el Inspector D. Fcr- 
Mudo Carabantcs, el S»'»«;i*^"2^ 

Gome. Pardo, I '“,’“8" 
nrimero» D. Guillermo Schulz, D. Jo» 

' P • Fínuerra Y D Rafael Amar déla 
Torre —V 6.* Q«e quede suprimida asi- 

la Junta Çonsullir. 
reglamento de «« de Abril de 10» 
eÍ.I mismo tiempo la .olnntad de la Re 
esencia se reforme la planta de la Secre 
taria de la Dirección, la que se com* 
tondra de Un Ayudante primero^ y ÚM 
segundos, en lugar de un 
gmido, un Ayudante primero y atro se 
cundo que la constituían* Y que e 
fuanto 3 tribunal de mina», siga com 
hasta aqüi compuesto de los cuatro m • 
viduos mas antiguo» de *®/^"““déiZne- 
nue comunico á V.

■ lencia para su cartoCimiento, y a hn d 
Le proceda desde luego a instalar la re 
fétida^ Dirección, la que propondrá .nine- 
dialamcntc los ascensos y reemplazo de b» 
vacantes que resolten. a 

Todo lo cual traslado a V. S. por a 
cuerdo de la Dirección general para sd 
conocimiento y efectos consigmeules; ad- 
VÍrlieiidole que esta quedo instalada cotí 
toda solemnidad en el día de ayer.

Lo que se inserta en el Loletin 
oficial de esta Provincia vara co­
nocimiento de lodos los habitantes 
de ella. Logroño 9 de Febrero de

timo lo siguiente.
Dirección General de minas • 

— El Exemo. Sr. S en dario de Estado y 
del Despacho de la Gobernación de la l e- 
innsula, dice á esta Dircecion general, con 
fecha 24 del corriente, lo que sigue.

Grevendo conveniente U Regencia pro- 
visiona‘1 para la mejor administración dd 
lamo de minas dar una nueva organiza 
« ion á la Dirección general que al paso 
une ofrezca nti 11 dad al servicio proporcio­
ne economías tan atendibles en c es a( o 
adual del tesoro, y habiendo 01 «lo sobre 
el parlicdUc, á h junta consaltiva dd

Tejera.

Diputación Provincial de 
Logroño.

presado» á continuación no han remitido 
todavía el estrado de población respectiva 
nue han devido remitir en el me» proxi­
mo pasado, por lo cual se les previene que 
91 para el dia 20 del corritínle no lo rea- 
liaan serán apremiado» con el ngor^ quft 
corresponde á sU morosidad. Logroño » 
de Febrero de 1841.—fi. P. Juan de U 
Tejera.—Tomas Delgado, Secrdano.

Partido de Aifaro,

áKarOj Aldeauueva.

Partido de CalaKoirn.

áuscjo, Autob Pradejón.

Partido de Arnedo,

árneaUU, Herce, Robre», MuailUa

Partido de Ceruera.

ígeá» Partido de tínro.
Drína», Casa la Reina, CastánáirGíí , Cc- 

llorigo, Cuicurrita, Gimílco, Ochanduri, 
Ollaúri, Rodezno, S. Vicente , Villaseca,
Vi llalla 4

Partido de Logroño,

Álverite, Entrena, FuenmayOf, Jubera, 
Navarrde, Villamediana.

Partido de NágCra,

"Anguiano, Canilla», Ilodütl^) Hoerc*»



tins, MatwtP, Ped poso , Trîcîo, 
Ibuñuela, ViUavcbyo , Yillaverde , Yv 
lia rejo»

Partido de Sanio Domingo^

Ao^uta, Sto. Domingo. Tormantos.

Partido de Torrecilla,

Hornillos, Lasanta, Luezaa, Niev* y P*" 
quefaa^ SU. Maria, Torreinnoa.

D, f^icenfe Calíejof^ayon^Tnten^ 
dente Militar y Ministro principal 
de Uacienda del distrito de Sur-^ 
l^os 6ic.

Hago saber; que eu virtud de orden 
de la ítegencia provisional del Reino de 
2íí de Enero ultimo, se saca á publica 
subasta en los estrados de la Intenden­
cia general militar y eu los de la In­
tendencia militar de V^itoria el servicio 
de utensilios y hospitalidad en las cuatro 
provincias de la demarcación de esta ulti­
ma, con absoluta y entera separación uuo 
y otro ramo y con arreglo à los respec­
tivos pliegos de condiciones, que se halla­
rán de inaniiieslo en las secretarias de 
ambas dependencias. Las personas que 
gusten iiileresarsc en estas empresas po­
drán presentar sos proposiciones por si ó 
por medio de apoderados á cualquiera de 
dichas subastas é Intendencias espresadas 
en el acto del remate que deberá veriíi- 
carsc en uno y otro punto el dia 16 del 
corriente á las 12 de la mañana, con to­
tal separación de espedieutes, en concep­
to de (|ue adjudicado cu favor del mejor 
postor *cn tíada ramo no se admitirá pro­
posición alguna por ventajosa ijiie sea. Bur­
gos 5 <le Febrero de 1841,»—Vicente Ca­
llejo Rayón.—Francisco Martinez, Se­
cretario.

Presidencia de la asociación gene­
ral de Ganaderos.

Sección de Gobierno.*—Consiguiente á 
los principios de las actuales instituciones 
politicas de la Monarquía, y á la igualdad 
de derechos que para todos los Ganaderos 
establecen las leyes de 8 de Junio y 4 de 
Agosto de 1815 y 2a de Setiembre de 
1820 reproducidas por los Reales decre­
tos de 6 y 25 de Setiembre de 1856: la 
Asociación general de Ganaderos del Rei­
no, en acuerdo de las juntas de otoño, 
(aprobado provisioiialmenle por Real orden 
de 27 de Mayo de 1837) declaró <jne eu ade­
lante, deben tener voto, todos los Gana­
deros que reúnan los rc(|uisi¿os legales, 
sin distinción de Serranos, ni Riveriegos, 
y ser convocados unos y otros, á las jun­
tas generales de la propia asociación, en 
los leíniinos y para los objetos que dis­
ponen las leyes vigentes del ram^: median­
te (|ue según otra Real orden de 15 de 
Julio de 1856 reproducida por Real de­
creto de 27 de Junio de 1833 siguen

2
en observancia, hasta qnc por oirás so 
deroguen ó reformen .

I‘or tanto la Comisión permanente, de 
la Asociación, ha acurda<lo anunciar, (|uc 
«l dia 23 de Abril proximo, han de em­
pezar las juntas geuarales del presente 
año, reuniéndose en esta Corte, en la ca­
sa propia de la Asociación calle de las Huer­
tas núm, 50^ á las que podrán asistir 
los (bnaderos criadores que gusten, con 
tal, que desde un año antes, hayan teni­
do y tengan por lo menos, ciento cincuen­
ta cabezas de ganado lanar ó cabrio, ó 
veinte y cinco bacas, ó diez y ocho ye­
guas 'de su propiedad, lo qüe deberán 
acreditar, con certificación del Ayunta- 
miente del pueblo, donde hayan pagado 
las contribuciones correspondientes à di­
chos ganados en el año anterior, presen­
tándola antes del indicado dia 2 5 de Abril, 
cu la Secretaria de la Asociación. Los 
individuos que consten matriculados en las 
cuadrillas de Ganaderos de sierras y tier­
ras llanas, con el numero de ganados re­
ferido, no uecesitan presentar otro docu­
mento.

Del mismo modo podrán reunirse va­
rios Ganaderos de una ciudad, villa lugar 
ó partido, para elegir un personero ú apo- 
deiado, con ios espresados requisitos lega­
les, que presentando la mencionada certi­
ficación, y el poder ó credencial de sus 
comitentes, asista eu su nombre á las ci­
tadas juntan, y en ellas, proponga y acuer­
de, Con los demas vocales necesarios y 
voluntarios, cuanto considere conducente 
é la conservación y prosperidad de la ga- 
uaderia.

Los Ganaderos que se halleu constitui 
dos eu alguu empleo ó cargo público de 
servicio del estado, que les impida la asis 
teucia, podrán por medio de sus encarga­
dos, enterarse de cuauto ocurra cu las 
enunciadas juntas generales, y espouer lo 
que coucpptueu couvenieute.

Lo (jue cou acuerdo de la Comisión 
permanente participo á Y. S. para «jue 
se sirva maudar se publique en el Roletin 
oficial de esa Provincia, remitiéndome un 

numero en (juc se verifique» 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma­
drid 1.“ de Febrero de 1841.—José Se* 
guiido Ruiz.—Sr. Gefe Politico de la 
Provincia de Logroño.

AINVNCIO.

Esta Diputación se halla autorizada por 
decreto de la Regencia provisioual del 
Reino de 19 de Enero ultimo, para con­
tratar el trozo de carretera que desde el 
puerto de Piqueras, pasando por esta ca­
pital, llega hasta los confines de la Pro­
vincia de Guadalajara, conforme á loa 
planos formados por el lugeniero de ca­
minos D. Manuel Caballero Zamorate- 
gui, como parte del camino general que 
ha de construirse Jesde Logroño á la 
Corte. Se halla asimismo autorizada para 
admitir como base de la subasta las pro­
posiciones hechas para la referida cons­
trucción eu el termiuo de esta provincia 
por D. Clemente Mateo Sagasta, que son 
las Siguientes:

1 .^ Darla concluida en el termino de 

cnalro años.
2 * Percibir en cada uno de ellos la 

cantidad de 500^ rs. vu. hasta su total 
reintegro.

5 .* Empezará á recibir á cuenta seis 
meses despues de haberse dado principio 
á las obras.

4 ." Consignar á su favor el producto 
de los portazgos que se vayan estable­
ciendo.

5 .* Quedar á cargo de la Diputación 
la indemnización de los terrenos y edifi­
cios que se ocupasen por el tránsito de 
aquella.

6 .* Admitir ó no para los trabajos las 
brigadas de presidarios.

7 . Y que se le abone previa tasación 
el importe de las obras construidas en el 
fortuito caso de que sobreviniese una 
guerra, dándosele las seguridades necesa­
rias.

Por tanto ha acordado la Diputación;
1 .* Señalar para su remate las once 

de la mañano del dia I.*’ de xMarzo pro­
ximo.

2 .0 Que se ¡aserte este anuncio en la 
Gaceta de la Corle y Roletin oficial de la 
Provincia.

5 .0 Y que se impriman ademas los 
ejemplares necesarios para su fijación cu 
otras.
I Todo lo qne se hace saber al público 
para conocimiento de los que quieran 
interesarse en la construcción de la car­
retera proyectada. Soria 5 de Febrero de 
1841.»Miguel Antonio Camaebo, Presi­
dente.—Por acuerdo de S. E.—-Isidro 
Maria Martinez, Secretario.

T^ota de los sujetos gue han con-- 
tribuido para la estatua del 

General Espartero,

SAN VICENTE.

D. RnGno Gil, d- Gregorio Arana, d. 
Francisco Crespo, d. Tomas Albarez Loste. 
d. Pedro Joaquin Relaudia, d. Bonifacio 
Apellaniz, d. Martin DiaZ. d. Felipe Mar­
tinez, d. Gnillermo Ramirez, d. Manuel 
Santos Langua, d. Ramon Crusat, d. Brau­
lio Gil Marrón, d. Ensebio del Mouge, 
d. Pedro Agriano, d. Diego Agriano, d. 
Manuel Pascual.

MUNILLA.

D. Bernardo del Pueye, d. José de Tan­
guas, d. Sebastian Martinez, d. Juan An­
tonio Aguirre, d. Lorenzo Rniz, D. Juan 
Escudero, d. Manuel Munillá, d. Manuel 
Gregorio Enciso, d. Maleo Fernandez, d. 
Francisco Javier del Pueyo, d. Juan José 
Martinez, d. Juan Antonio Alonso, d. Mi­
guel del Pueyo, d. Vicente Antonio Mar­
tínez, d. Juan Bautista Huerta.

VIGÜERA.

D. Santiago Baños, d. Rafael Albarillos 
d. Celedonio Castañares, d. Miguel Santa 
María, d. Gregorio Rerges, d. Antonio



Beiuigio Baños» ■

ABNEDILLO»

B. Marcos Rabal, d. Bonifacio GimenCí 
d. Santiago Peña, d. Clemente Rubio, d. 
Pedro López, d. Vicente Pereda, d. Igna- 
cío del Pozo, d. Casimiro Perez, d. Mar­
celino Saez, d. Marcelino Garcia, d. Julian 
Saez de Barrio, d. Dámaso Calbo, d. Gero­
nimo Burgos, d. José del Pozo y Tejada, 
d. José Leou del Pozo, d. Jacinio del Po­
zo, d. Geroniaio Pozo y Gonzalez, d. Ge­
ronimo Pozo, d. P elix Perez, d. Angel 
Mornodan, doña Eusebia Perez, d, Miguel 
Bizuiauos.

aguilar»

D, Andrés Mayor, d. Pedro José AL 
liambra, d. Antonio Arpotí, d. Ciríaco La- 
fuente, d. Pedro Lafuente, d. León Miguel 
d. Timoteo Mendoza, d. Celestino Lapeña, 
d. Pablo López, d. Dionisio Uñale, d, 
Francisco Oñate, d. Ceferino Gimenez, d, 
Eugenio Mayor, d. Cayo Gomara, Viuda 
de d. ^gustiu Serrano, d. Gaspar Miguel, 
d. Froilan Benito, d. José Maria Gimeoo 
d. Eleulcrio Gonuira, d. Manuel Saez Ca­
nela, d. Julian (limeuo, d. Antonio V’cra, 
d. Valentin Vera, d. Pedro Juan de Goya, 
d. Manuel Muñoz, d. Pedro Mazimo ma­
yor, d. Manuel Gimenez Sanchez, d. Fran* 
cisco Gonzalez, d. Leou Montero, d. Se­
rafin Perez,Viuda de d. Domingo Mayor, 
d. Felipe Alfaro, d. Antonio Onate, d. 
Dionisio Lopez de Medrano, d. José Men­
doza y Mendoza, d. Xieomedes Ruiz, Viuda 
de d.Francisco Zapena, d. Juan José La- 
peña, d. Doniiugo Ortega, d. Manuel Gi­
menez y Gimenez, d. Gabriel Benito, d. 
José Miguel Sainz, Viuda de d. Alejo Me­
drano, d. Alejandro del Rio, d. Maleo La- 
fueule, d. Leon Gimeno, d. P'ulos ülarti- 
nez, doña Tadea Guérrero, d. Maximo 
Portilla, d. Domingo Gonzalez, d. Mauuel 
Gimenez Alfaro, d- Salurio Guerrero.

GRAVALOS.

D. José Fraile, d. Juau Blazquei, d. 
Antonio Beltran, d. José Maria Escudero, 
daña Josefa Moreno, d. Ilermenegudo Pe­
rez, d. Narciso Moreno, d. Pedro Pablo 
Muñoz, d. Santiago Perez, d. José V’icen- 
tc Alartínez Izquierdo, d .Agapíto Beltrau 
d. Juan Garriga, d. Francisco Calvo, D. 
Nicolás Perez y Mata, d. Feliz Blazquez, 
d. Juan Garcia* d. Ildefonso Escudero, d. 
José Diez, d. Pedro Diez, d. Angel Bel­
tran, d. Faustino Blazquez, d. Alalias Fra¡‘ 
le, d. Gregorio Aloreuo, d. Eleuterio Pe^ 
rez, d. Vicente Sesma, d. Pablo Perez. d. 
Victor Blazquez, d. Toribio Blazquez, d. 
Tomas Escudero, d. Isidro Aluñoz, d. Jus- 

. tu Saenz, d. Francisco Escudero, d, Ray- 
111 undo Andres, d Gregorio Alartíncz, d. 
Esteban Alartinez, d. Julián Jimenez, d. 
Florencio Jimenez, d, José Maria Perez, 
d. Victoriano García, d. José Gonzalez, 
d. Eubebin A1aun, d. Aíanuel luiiz, d. 
Ruperto Beltran, d. Martin Escudero, d. 
Junifacio García, d. Baleutin Perez, d. Ma­
nuel Bodrigo, d. Nicolas Leza, d. Benito 
García, d. Santiago Perez y Galbo, d. Pe­
dro' Pablo Sanz, d. Cesáreo Sauz, d. Eu­
sebio d. Juan Moreno, d. Pedro

Iglesíasld. Cíaudio Aíotcno, d. Casimir A 
l’erez, d. Juan Ruiz, d. Pascual Jimenez 
d. José V’elasco, d. Leandro Arnedo. d. 
Manuel Aloreno Rubio, d. Alarcos Bkz- 
quez, d. Bonifacio Jimenez, d. Agapito 
Escudero, d. Domingo Galan, d. Gesario 
Perez y Garcia.

á 
arnedo.

D. Rafael María Rauinel. d. Antonio 
Herrero y Fuensalida, d. Aliguel Ochoa, 
d. Sebastian Alartinez, d, Santos Herrero, 
d. Nicolas Ruiz, d. José Vega, d. Juan 
Herrero, d. Francisco Fernandez, d. Beni­
to Saenz de Pablo, d. Manuel Equizabal 
d. Juan Antonio Ruiz de Garabautes, d. 
Gregorio Saeuz de Robres, d. Joatjuiu 
Saenz de Robres, d. Antonio de la Guar­
dia, d. Aogel de las llerrus, d. José Ala­
ria Jimenez de 2\nttllou, d. Nicolas Mora­
les de Setíeu, d. Justo Herrero Bordoúa- 
ba, d. Antonio Inda, d. Francisco Za- 
balo, d. Tomas Pastor, d. Alanuel Alarti­
nez Iñigues, d. Florencio Alartinez, d. 
Santiago Gonzalez, d. Leandro Peral.

QUEL.

D. Antonio de Blas, d. Afantiel Fefuaü- 
dez, d. Alanuel Alartinez Niela, d. José de 
Blas, d. Santiago Alartinez Hcrce, d. José 
Alaria Oñate, d. Francisco Manuel da los 
Herreros, d. José Pablo Escalona, d. Ma­
uuel Gauo. g

EL VILLAR DE ARNEDO.

D. Francisco Ruiz de Garabautes, d. 
Francisco Alartinez, d- Lucas Royo, d. 
Juau Antonio Martiuex, En vecino su se­
ñora y tres niños.

TÜDELILLA.

D. Pedro Crisologo, d. Antonio Cara- 
vantes,di ïilarcelino Gomez, d, Juan Fran­
cisco Zapata, d. José, Bfetou, d. Juau 
José García.

CORERA.

D. Rufino Gil, d. Felix Lopéz, d. Pa­
tricio Gutierrez, d. Jorge Saeuz, d. Ildc* 
fonso Olibau, d. Toribio Saeuz de Geu- 
zano, d. José Saeuz Pastor.

LOS MOLINOS.

B. Jüan Rubio, d- Simotí Rui¿.

OTERUELO BE OCON.

B. José Royo, d, Melchor Saiuz.

GALILEA

B. Santos Balmaseda, d. Anselmo Perez

ENCISO.

i). Diego Al i rauda, d. Francisco .Mario, 
<L Felipa EquizabaU

CERVERA,

B. Af'atiuel Balmaseda, d. Atareos Me­
rino, d. Juan Manuel Alcalde , d. Luis 
Alartioez, d. Bonifacio Pellejero.

PREJANO.

B. Ata nucí Gimenez, d. Francisco Ja­
vier de t»ordejuela, d. Bonitacio Gime* 
«cz, d. Tomas de Tomas Cabello.

BERGASA.

B. José Eguizabal, d. Pedro Sainz, d-. 
Bartolomé Argaiz, d. José Bretón, d. Jo­
sé Ramírez, d. Lorenzo Saenz de la 6a- 
knara, d. RaGcl Afanso, d. Casto Saíuz, 
d. Toribio Ruiz, d. Venaucio Bretón ma­
yor, d. José Argaiz Lujo, d. Lucas Bre- 
lou, d. José Eguizabal mayor, d. Crisos- 
lomo Saiuz, d. Marcelino Eguizabal, d. I- 
lario Eguizabal, d. Juan Antonio Bietou, 
d. Lorenzo Eguizabal, d. Domiugo Ruiz 
Bucesta, d. Gregorio Bretón, d, José Ala­
ria Bretón, d Joan Saiuz, d, Narciso Ar­
gaiz, d. Paulino Ramírez, d. Venancio 
Saínz, d. Saturnino Ibañcz, d. Leonardo 
Ruiz, d. Alarcclo Saíuz, d. José Alaría 
Bretou Aláyor, d. Damaso Breton, d. Bar­
tolomé Escalona, d. Dionisio Argaiz , d. 
Ambrosio Eguizabal, d. Rosendo Eguiza­
bal, d. V’^icloriano Bretón, d. José Auto* 
uio Arnedo. I

BERGASILLA.

E. Sebastian Alírauda, d. Isidore Orte* 
ga, d. José Instes, d» Jorge Peña, d. Ildc* 
fouso Martínez.

PROVINCIA BE AfelLA.

Los gefes y oficiales de la liitendcucia, 
Contaduría, Administración, Tesoreiia, 
Contaduría de Amortización , Comisión 
principal de id., Gomaudaucia de C3arabi- 
ueros y sus dcpeudientes, en todo 9G indi­
viduos 584 rs —El Contador, Diego Fcr* 
nandez.=«=»El Tesorero por la casa de D. 
Francisco Javier de Sta. Cruz, Diego Vi* 
llareal.

Constitución dé la Monarquía Española 
proinülgada en Aladrid en 18 de Junio 
de 1837, con el aumento de la ley elec­
toral, pa à el regimen en la ckccion dé 
Diputados y Senadores à Cortes, aproba­
da por las mismas en 12 de Julio de 
1837, y sancionada por S. AI. la Reina 
Gobernadora en 18 del mismo mes y año. 
Precedida del decreto en el que se fijan 
las bases de los cuerpos colegísladores; un 
tomo en 8.° con el retrato de Isabel 2.* 
6 G reales.

«= Reglamento de Milicia Nacional adíe. 
Clonado con un apéndice que coulieue 
cuantos decretos, Reales ordenes y reso­
luciones se han espedido hasta el presen­
te. Un tomó en IG, G reales.

í—Colección de los decretos y órdenes 
sobré elecciones de Ayuntamiento y go- 
bieruo económico administrativo de lóa 
pueblos. Un volumen en 4.» 8 reaki.

Véndeseu en la la librería de Rü’z.



DON QUIJOTE
DEL\ MANCHA/

PKOSPKCTO.

¡Oh, y coo que espècîe de sorpresa oî-* 
ràs iecior amad?, siquier discreto, ta ines­
perada nueva de la existencia real y posit:-* 
va del nunca bastante alabado caballero D. 
Quijote de la Manrha, y su fiel escudero 
Sancho Panza? Existe, si, aquel Alonso 
Quijano el bueno ó mas bien dicho D» 
Quijote de la Mancha, flor y nata de lá 
caballería andaotesca, soláz y amparo de 
todos los menesterosos, acorredor de los 
huérfanos, defensor de las doncellas y las 
viudas, y desfacedor de cuantos agravios 
y desaguisados se ficieren à los que poco 
pueden.

Yo soy aquel que baila en luengas eda­
des fui por mi mal pecado y desventura el 
b'anco del descomunal criterio de un ma­
landrin historiador arábiga enemigo del 
nombre de Cristo. Miente tal y remiente 
una y mil veres el Cide-Hamete Benen- 
geli: ó berengena, y miente naas el manco 
Cervantes su traductor, compilador ó abre- 
viador, que alguna cesa de estas ser/a, en 
escribir en la a.^ parte, capitulo 7/, de la 
mi poco veridica historia, que yo por fin 
de mis aventuras caí malo en mi lugar y 
abjurando de la noble profesión de caba­
llería, hice testamento y mori como buen 
cristiano.

Verdad será tal vez que no siendo las 
co as humanas eternas, y yendo siempre eu 
dec'loacion de sus principios'hasta llegará 
su Ultimo fiO; que mi vida y aun la de 
Sancho debieron tenerlo ha e mucho ti-ni- 
po; mas, ¿no están al alcance del mss zá- 
fio las cuitas estraordinarias que siempre 
nos han acaecido á catfsa del sabio nigro— 
ináutico que nos persigue.^ Yo os aseguro, 
afirmo y ratifie*, por lo mas sagrado deF 
orden de caballería que prt-feso, amados 
ciudadanos (que este creo e» el nombre 
que ahora tenels), que he padecido luengos 
lustros encantado en una de las subter­
raneas cavernas del Guadiana nuestro rio. 
También p'ugó á la envidia yrefinadasa- 
ña del sabio nuestro enemigo, que el bue­
no de 5ancho nos acompañara en tan pe­
nosa y duradera esclavitud. Ambos torna­
do hemos a nuestro pristino estado à cau­
sa de un pronunciamiento que ha ha­
bido en aquellas cavernas ii females y de 
las que libramos á buena dicha machos 
de los alli detenidos. Atónito con aquella 
algazara el superchero brujo; nuestro ene­
migo, aparecese de repente el sabio nigro­
mántico que ha cuidado siempre de nues­
tras cosas y habló de esta manera. «Ene­
migo del pro y fama del ñus famoso ca­
ballero andante, y mejor escudero que hu­
bo en el mundo, ya tees imposible cu­
rarle por mas tiempo de tu venganza. A- 
cabase de dar el grito de libertad çn es­
tas lóbregas regiones donde han tenido eco 
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los gloriosos pronunciamientos del suelo 
que nos "cubr*-, Y no mas tiranía para los 
caballeros manchegos y sus escuderos que 
yacen aquí sepultados. Id, id, à ejercitar 
á vuestra patria la noble profesión de que 
en otros dias mejores fuisteis espejo de la 
honradez y buen comedimiento, Sr, D. 
Quijote de la Mancha. Mucha falla hace 
en el mundo vuestra presencia. Escar­
mentad alli con la bizarría de vuestro 
indomable brazo á aquellas gentes que se 
devoran y destruyen, labrándose rau tuamen 
te sU eterna ruina.» Apenas olmos pro­
nunciar estas ultimas palabras Sancho y 
yo, cuando caíanos en el mundo de la 
falsía con todas las necesidades anejas á los 
humanos.

Reflexionando muy poco acerca de nues­
tro nuevo estado, «os sentimos al momen­
to asaz alentados à emprender nuestia pro-* 
fesion recomendada por el sabio nuestro li* 
bertador: hemos observado á nuestra pa-^ 
tria desde el día de nuestro felize desen 
canto, y tenemos este por un favor sin­
gular del cielo para ella. ¡Oh, cuantas ca­
lamidades se la hubieran evitado ultima-* 
mente al haber existido un solo andante 
caballero en este mundo? ¡Oh, siglos que 
os Harnais ahora ilu.siradoi{ que errados 
habéis andado en no haber restablecido el 
Utilísimo orden de caballería andantescá 
aunque no hubiera sido por mas tiempo 
que el de veinte y cuatro horas? Pero des-» 
de este momento cesará vuestro error. Ya 
tenels en el golfo al mas esforzado y na-* 
da medroso caballero D. Quijote de la 
Mancha.

El es el que os fablaí El es el que 
ÜS asegura que la justicia permanecerá eil 
sus propios terminos sin que la turben/ 
ni ofendan, ios que ahora tanto la me­
noscaban y persiguen. El es el que jura, 
por todo lo mas sagrado, y por el orden 
que profesa, que ha de defender las don- 
cellar, amparar á las viudas, socorrer á 
los huérfanos, enderezar los entuertos, y 
desfacer cuantos agravios y desaguisados 
se ficieren á los que poco pueden. El rs 
en fio, el que no dudará un momento, 
ni se le dará un ardite entrar eu fiera y 
desigual batalla con los mas soberbies y 
desrotnedidox gigantes, y con cuantos roa-* 
laudrines follones osen 'perturbar el reposo 
humano, por que,

JVo s&y novel en el refoí 
'Ârrnas llevo en el escudo 
T cumplir hét de seguro 
Cuanto á mi patria prometo. 

Acudan á D. Quijote 
Los faltos de protección, 
Pues es su noble misión 
Defenderlos de cogote^ 
P sin pagar nunca escofet 
Como es Usanza debida 
Ha de traer de por vida 
A todos al estricote,

Ya no existen moriscos mentirosos, ni 
soldados feridus por defender la fe en la

batalla de Lepanto, por U que no habrá 
quien le venga en mientes meterse á nues­
tro cronista causando tanta grima* á nues­
tro nombre. Yo mismo he de ser el escri­
tor de nuestras nuevas y peregrinas an­
danzas, que no dejará» de serlo seguu y 
en la forma que ahora ^vncenlramos al 
mundok Lanzadas titularemos á las publi­
caciones que hagamos de nuestras fazañas 
y los que pretendan pon«:r en nuestro co­
nocimiento sus ciiita.s, enfuertost ¿> desa­
guisados, háganlo de muy buena guisa, 
pero se les advierte, que no siendo usanza 
de los caballeros andantes traer consiga 
blanca, franqueen sos comunicaciones para 
que la diabólica malicia del sabio ««estro 
perseguidor no las deje'^encantadas para 
^ie.npre cu la estafeta del correo.

Si nuestros escritos fueren del cortea 
acogimiento del publico, los aumentaremos 
en la forma y 'modo que dieren de s> 
grado.

El Caballero desencantado, 
D. Quijote de la Mancha,

NOTA. El tamaño de las Lanzadas 
de O. Quijote, será el de un pliego co­
mún doblado en 8.° Se publicarán cuatro 
cada mes, sin periodo fijo, dando principio 
en él proximo Febrero, á las que se acoro- 
pañará un Boletín de noticias y anuarios 
interesantes. El precio mensual será de 4 
rs. para esta capital, y 5 fuera de ella 
franco de porte.

Se suscribe eu Logroño en lá librería de 
Ruiz.

ANUNCIOS*

Eli el ánuncio de tasación y capitaliza­
ción puesto eu el Boletín núni. ü.® del 
corriente mes, de varias heredades perle- 
iiecicules al monasterio de Herrera en 
jurisdicción de Casa la Reina, entiéndase 
qué radican en la de la villa de Tirgo.

Se halla vacante el partido de Boticario 
de la villa de Pedroso, su dotación consiste 
en aüOO rs. anuales, pagados nieusualmeute 
porel Ayuntamiento libre de contribuciones 
ot'dinerias y eslraordinariast los aspiraules 
dirijiran sus solicitudes francas de porte al 
Presidente del Avuntamicnto, en ,1a inteli­
gencia que se ha de proveer la plaza el dia 
10 de Alarzo proximo, el pueblo consta de 
200 vecinos.

Se halla vacante cL partido de Cirujano 
del pueblo de Navalsaz junto con el de 
Poyales que dista un cuarto de legua: su 
dotación es de 80 fanegas de buenprigo, 
casa libre y libreé de toda contribución, 
los aspirantes dirijirán sus memoriales al 
Regidor de Navalsaz hasta el Í<S de 
Marzo.

LOGROÑO IMPRENTA DE BUZ
Calle la Plaza frente áPorla'ei 
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